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de agosto de 2000, resolviendo formular ante el Juzgado pro-
puesta previa de adopción del menor A.M.M. por parte de
sus acogedores. Se le significa que contra la misma podrá
interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta capital, conforme a la Disposición Transitoria Décima
de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de jurisdicción
voluntaria, de conformidad con la Disposición Adicional Pri-
mera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica
del Menor.

Cádiz, 10 de octubre de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 10 de octubre de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don José Rosa Rodríguez, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 16, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 17
de agosto de 2000, resolviendo cesar el acogimiento resi-
dencial de la menor C.R.F., y formular al Juzgado la propuesta
de constitución de acogimiento judicial. Se le significa que
contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia de esta capital, conforme a la Disposición
Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por
los trámites de jurisdicción voluntaria, de conformidad con
la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 10 de octubre de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 10 de octubre de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Antonia Abreu Carbajo, al
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 16, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 19
de septiembre de 2000, resolviendo formular al Juzgado la
propuesta previa de adopción del menor Borja Abreu Carbajo,
por parte de actuales acogedores. Se le significa que contra
la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de
Primera Instancia de esta Capital, conforme a la Disposición
Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por
los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad con
la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 10 de octubre de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 10 de octubre de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Mónica Romero García-Pe-
layo, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 16, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 24
de julio de 2000, resolviendo dejar sin efecto Resolución de
10 de agosto de 1995, reintegrar a sus progenitores los dere-
chos respecto al menor J.D.R. y proceder al cierre del expe-
diente de protección. Se le significa que contra la misma podrá
interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta capital, conforme a la Disposición Transitoria Décima
de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Juris-
dicción Voluntaria, de conformidad con la Disposición Adi-
cional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección
Jurídica del Menor.

Cádiz, 10 de octubre de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Málaga, sobre notificaciones.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al art. 105.6 de
la Ley General Tributaria, sin haber sido posible. Se comunica
mediante este Edicto que deberán comparecer en el plazo
de 10 días en estas oficinas para ser notificados en los siguien-
tes procedimientos, advirtiéndoles que, transcurrido dicho pla-
zo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos.

Interesado: Promociones Inmobiliarias Cervantes, S.A.

NIF: A29156122.

Procedimiento: Notificación de Diligencia de embargo de
bienes inmuebles. Finca 30736. Registro 1 de Fuengirola.

Málaga, 4 de octubre de 2000.- El Jefe de la Dependencia
Regional Adjunto de Recaudación, Emilio Nuño Castaño.

AYUNTAMIENTO DE PILAS (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 2572/2000).

Por don Francisco Cuesta Gaviño se ha solicitado licencia
para venta menor de accesorios y recambios de vehículos en
la Avenida del Aljarafe, núm. 22.

Lo que se publica por espacio de veinte días para oír
reclamaciones.

Pilas, 4 de octubre de 2000.- El Alcalde.
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IES AYNADAMAR

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 2407/2000).

IES: Aynadamar.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar

de Clínica de doña Carmen Pizarro Perales, expedido el 6 de
octubre.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 14 de septiembre de 2000.- El Director, José
Manuel Troyano Viedma.


